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Doctor (a)
Sandro Farud González
Ecopetrol - Instituto Colombiano del Petróleo
sandro.gonzalez@ecopetrol.com.co
Bogotá, D.C.

Asunto: Alcance a la radicado   1-2025-027557

En atención a la comunicación recibida por este ministerio, bajo el radicado
1-2025-027557 del asunto, y a través del cual realiza la siguiente petición: 

“…aclarar por qué los dos certificados de ensayo del laboratorio Intertek
(pruebas  IVD9-365  e  IVD9-366)  hacen  referencia  a  muestras  de
gasolinas aditivadas con el compuesto RIC24-01453, sin mencionar el
aditivo  HITEC®  65522C,  cuya  homologación  se  solicita.  Quedamos
atentos  a  las  aclaraciones  para  continuar  con  la  revisión  técnica  y
validar  el  desempeño  del  aditivo  HITEC®  65522C  como  aditivo
detergente dispersante.”

Me permito dar respuesta en los siguientes términos:

Dentro de la solicitud de aprobación del aditivo 1-2025-005972, presentado
por  la  empresa  Fraser,  y,  de  acuerdo  con  la  información  aportada  en  el
trámite  en  comento,  este  Ministerio  mediante  radicado  número  2-2025-
028585 procedió a requerir a FRASER,  a fin de que precisara el nombre del
aditivo sobre el cual se hicieron y certificaron las pruebas.

En el comunicado de respuesta de la empresa FRASER, proceden a detallar la
relación entre el compuesto RIC24-01453 y el aditivo HITEC® 65522C.
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Por lo anterior, amablemente me permito remitir copia de la respuesta dada
por Fraser y quedamos atentos a la continuidad del trámite.

Cordialmente; 

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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